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Detalles de la tarea

 Información de tarea

Número de tarea: 15507260 Número de radicado: 77540-1
Fecha de creación: 26/MAR/2024 Tipo de transacción: Evaluación del Certificado Ambiental
Fecha de inicio: 26/MAR/2024 Transacción radicada

por:
(76817) CORDOBA DRILLING AND MINING
SOLUTIONS S.A.S.

Estado: Terminada
Tarea asignada a: Karina Margarita Ortega Miller  Ver solicitud

Comentarios de la
tarea:



Comentarios de la
evaluación:



 Tomar decisión ()  Resumen de la evaluación ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación: ()

 Recomendación/Decisión

La decisión es : Continuar con la evaluación de la propuesta

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Respecto al cumplimiento del Auto No.00004 de fecha 08 de junio de 2023, se evidencia que la sociedad proponente adjuntó como
soporte CERTIFICADO AMBIENTAL emitido por CVS, el cual quedo registrada en la plataforma VITAL con radicado No.
1210090109976323002 del 29/092023, junto con una carpeta comprimida en ZIP, cuyo contenido son archivo(s) geográfico(s) en
formato shapefile del área certificada. en razon a lo citado en alcance ambiental del 26/03/2024 y alcance tecnico del 17/04/2024, se
decide dar SE DA VIABILIDAD AMBIENTAL para continuar el proceso. Es importante tener en cuenta que el polígono de interés se
superpone con determinante ambiental POMCA Rio Alto San Jorge y plan General de Ordenación forestal -PGOF , que si bien la
corporación no excluye la actividad minera en dichas áreas, si condiciona y es importante tenerla en cuenta una vez de inicio al
trámite de licenciamiento, ya que se podrán requerir estudios técnicos adicionales para evaluar posibles impactos que pueden surgir
debido a la actividad minera; Es de aclarar que lo anterior NO excluye de responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las
Licencias o permisos ambientales a los que haya lugar, ya que para poder explotar legalmente se requiere además del título minero,
tramitar licencia ambiental, conforme a lo establecido en el decreto 2041 de 2014, compilado en el decreto 1076 de 2015.

Atrás

 () Español   ()
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